
Municipalidad Oistrital

CERRO COLORADO
"(luna. dbf SíL[d¡"'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'3'I6.202+OM.MDCC

Ceno C¡lorado, 1 1 de sgüembro de 2024

VISTOS:

La Resolución de Gefencia Munic¡pal N' 5'!2-2023-G|\4-MDCC, que designa el comité de selecc¡ón Pefmanente para

Adiudicaciones Simplmcadas conesponoreniJ a consrftoiiá. Oe wpervision de ob¿s, Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' '129-

¿dá¿-éV--n¡OóC qü 
"mnforma 

el menc¡onido comité, Informe Ñ' 1562-2024iMDCC-SGLA de la Sub Gerencia de Logist¡ca y

Abastecim¡entosi y;

CONSIDERANDO:

Que, el aliculo 194 de la constituc¡ón Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las.municipalidades ["]iTi:1":I^d.ltl:f]*
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económjca y administrativa en los asuntos de su compelencla;

Que, el artfculo ll del Tftulo Preliminar de Ia Ley Orgánica.de_Municipal¡dades anota que la autonomía que la,constituc¡Ón

pofftica Oeiier,¡ esta¡lece para las municipat¡Jades iadióa en la facutad de ejercer actos de gobierno, administfativgs y de

administración, con suiec¡ón al ordenamiento jurídico;

eue, conforme at atículo I del Texto único ordenado-Tuo de la Ley N'30225, Ley de contrataciones del Estado.

.p,o¡.oo po, óá.,"ü érpi.ro N. 082-tdi9fF, concordante con tos art'rcutos 43 y 44 del Reglamento .9" 1t. 
L.y 

,9:

ü".'trrt..¡,iü, .pr.o.oo ior oecreto supáló Ñ. ¡+q-zotg-er, t. enüdad puede conformar comités de selecciÓn, integradqs

por tres miembfos, quienes se encargan ll pi.irüi i* oá.rrientos del, procedrmiento de selección, así como, adoptar las

decisiones y realizar todo aoo necesano paá ei d-Jsariollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan allerar, camb¡ar

o modificar la información delexpediente de contrataciÓn;

Que, el numefal 43.2 del articulo 43 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, establece que: "( ).fu la

Sr¡..t. inuu,.ü el..i¿nica y en ta lO;uOicJcü-n Sl,ñpim.iO. fu entiOá¿ puede designar a un comité de selecc¡ón o un comité de

,i.óón purr.n.nt , cuan¡o to coniide;;;iarlo,,; asimismo, los numerales 44.2 v 44.3 del artículo 44 del citadg cuerpg

reqlamentario, disponen que: "frat¿nOose Oe los pro.aditi.nlot de selección para Ía confatación de ejecución de obras'

;;"ffi#'; ó'r;;ii.l..**á o. áúLr, o. roJ ties 1e1 miemoros 
-que 

forman parte del com¡é de selecc¡ón, por lo men¡s,

dos (2) cuentan con conocimiento ton'* ii l o¡;.to Ol.'fa contrataci¿n (.-)";-piecisando de la m¡sma forma que: 'Para la

conformac¡ón del mmité de selec.ciÓn permanenle solo es exigible que uno de sus ¡ntegrantes sea representante del organo

encargado de les contrataciones';

Que, el numeral 44.5 del mencionado artlculo 44 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, instaura que:

,El Titular de la Entidad o et tuncionano a ffilu'rlrúiu" oul.gioo.rtu atribución, designa por escrito a los integrantes-tilulares

v sus reipectivos suptentes, indicando tos iombres y apellidos ómpletos' ladesignaciÓn del presidente y su suplente' atend¡endo

á ñ;üñ;-.onffia6ón señaladas en los numéraÉs precedentes para cade miembro titular y su suplente La designaciÓn es

not¡ncaia por ra gntioa¿ a caoa uno oe tos n'iemoiói;; J"tá¡anoo 
"n 

et nrmeral.44.8 que: 'Los integranles del comité.de selecc¡Ón

róü iréiJr !"i *r"i¡¿ós por caso fortuito l tiieiii tuyór,, po, ...u .n 
"lservicio, 

conflicto de intereses u otra situac¡ón iustificada'

má¿ünte ¿ocumento ¿ebidámente mo¡vadó. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante";

Que,conResoluc¡óndeGefenciaMun¡cipa|N.512-2023-GM-MDcc,sedesionae|comitédeSe|ecciónPermanente
para Adiudicaciones Simpfincaoas correspiniünü?.ánrultóriat Oe *pervisión de oblai, el mismo que está conformado, por los

integrantes que elmismo documento detalla;

Que, mediante Resolución de Gerencia l¡unicipal N' '!29-202+GM-tulDCC. tras el cese de algunos de sus mlembros

¡ntegrantes, se reconfor.a et rrncionaoJü,iiü O. Sói*.iOn p.tttnente, bajo el detalle que la misma disposición señalai

Que,atravésde||nformeN..1562-2024iMDcc-sGLA|aSUbGerenciadeLooísticavAbastecimientos'cPcAnaceci|ia
choque santos, bajo ta consideración ii,J".] pl;-ti-ór]J nrlai oet comit¿ ¿e Seiección Permanente para Adjudicaciones

SimDl¡ficadas corresponO¡ente a ooras, se'iiciót !t é.n.i.f V ,¿qriti.ión de bienes ¡elacionados a obras' ha sido cesado de Ia

;ffiü;;jü "ói;i;.,iri 
J. cá,. c.rr.J" ér i, .árgo, péticiona ta remnrormación del mismo cuerpo colesiado mediante

Resolición de Gerencia l\¡unicipal N''129-2024-GM-MDCC;

g Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

ó c"ntrul t"l"fóni.a; 054-540500 - @ http://www'mun¡cerrocolorado gob'pe

Que,enarasdeoptim¡zar|osproc€sosdecontrataciÓnvinculadosaobrasy.estandoa|arecomendacióncontenidaenel
informe señalado en el párrafo preceOente, O-e fa éui óerénOa ¿e Log'ls¡ca.y Ábastecim¡entos' como órgano especializado

;;;;ü;¿;ü;úúicionesóelaentioab,-esieJsi¡oreconfo|.rareicomitódeselección 
PermanentedesJryry

¿á la áesolucion de Gerencia l\¡unicipal N' 129- 2024-G[¡-MDCc; úffiwffi
--.- ---



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
" ( L111.ü Ll;: [ 5í !ld] eue, mn Decreto de Alcaldfa N. 004-2024-l\¡Dcc del 06 de marzo del 2024, el T¡lular del Pliego ve la necesidad de

desmncentrar la administración y delegar funciones adminislrativas en el Gerente l\4unicipal y oiros funcionarios, delerminando en

su artículo primero, numeral 1'5, deÉgar al Gerente l/unicipal la atribución de: "Designar comités de selección para los

procedimienios de selección: asimismo disponer la remoción y modificación de sus integrantes de conformidad a la Ley N" 20225

y su reglamemo, por lo tanto, este despacho se encuentfa facultado de emith pronunciamiento respecto al expediente de vjstos,

en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtfrERO. - - DEJAR StN EFECTO la Resolución de Gerencia Municipal N'129-2024-Gl/-lvDCC, que reconforma

el Comjté de selección permanente para Adjudicaciones Simplificadas conespondiente a consultorías de suspensión de obras

ART|CULO SEGUNDO. - CONFORII'IAR CI COIIIITÉ DE SELECCIÓN PERI\¡ANENTE PATA AdIUd|CAC|ONCS SiMPIifCAdAS

correspondiente Adjudicaciones Simpliflcadas mrrespondienle a consultorías de supervisión de obras, el mismo que estará

integrado Por:

MIEIíBROS IIIULARES Dt{l CARGO E.MAIL

ING, ERIC VITALIANO

ESCOBEDOASPAJO

Presidente 40656795 Gerent€ Obras Publicas e

lnfraeslructura

vitaliano1624@gmail.com

CCP ANA CECILIA CHOQUE

SANTOS

1" miembro 42816558 Sub Gerente de Logistic€ y

Abastec¡m¡ento

ana-cecio3@hotmail.com

ARQ, I\4ILUSKA IVONNE IVELO

MMOS
2" miembro 29688542 Sub Gsrente de Ejectlción

de obras públicas por

administración indirecta

Arq.miluskamelo@gmail.com

MIEMBROS SUPLEI{TES DNI CARGO E.MAIL

ARQ. GUSTAVO PABLO

GÓIIEZ GMNDA
Pr€sidente 29657857 Sub Gercnte de Estudio€ Y

ProYecto€

gomezgranda@gmail.com

LIC, AMLIA MAMANI

GUTIERREZ

' miembro 74138650 Asistente Técnico en

Procesos y Confataciones

con el Estado

amalia741386@ÍEil.com

ING, AI¡ILCAR MFAEL
GUILLEN ZAMTE

2" miembro 4996619 Especialista de Evaluación

de Proyecto€

fygnfaelguillen@gmail.com

ARTICULO TERCERO. - DtSpOl.lER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus func¡ones en estriclo apego

a la Ley N. 30225 y su Reglamento garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta calificación y demás actos

inherentes.

ART|CULO CUARTO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembfos del comité designado y demás interesados

y su posterior archivo conforme a ley

ARTICULO QUlt'¡TO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias

Portal Institucional de la Pag¡na Web de la l\¡unicipalidad Distrital

la Información la publicaciÓn de la presente resolución en el

REGISTRESE. C0l¡IUNIQUESE Y CUMPLASE.

Colorado.

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

Q Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado'gob pe


